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A causa de la sequía, los vientos y las altas temperaturas
varios puntos San Rafael se ubican en una situación extrema en
torno a los incendios forestales, y junto con San Martìn,
General Alvear y Divisadero Largo son las zonas más propensas
a que se extiendan las llamas en Mendoza.
Asimismo, la situación no es muy diferente en el resto de la
provincia, Malargüe, Mendoza, Uspallata presentan un riesgo
“muy alto de incendios”
El Índice de Riesgo de Incendios Forestales marca el estado de
peligro  de  ignición  de  la  vegetación  y  el  mismo  es  el
resultado  de  la  combinación  de  varios,  factores  como
condiciones meteorológicas como temperatura y nubosidad, la
humedad relativa en el ambiente, la velocidad de los vientos
circundantes y la concentración de combustible vegetal, entre
otros.
Por estos días San Rafael se encuentra en un rango “extremo”
por la baja humedad, la alta temperatura y la presencia del
viento.
Ante esta situación, es sumamente necesario que se tomen las
precauciones pertinentes con el fin de evitar el encendido de
fuegos  que  podrían  resultar  en  incendios  forestales.
Lamentablemente la mayoría de los incendios en la zona tienen
origen  humano,  y  –pese  a  que  existen  fuertes  multas-  los
sanrafaelinos siguen encendiendo fuego intencionalmente.
Una de las principales preocupaciones es la falta de lluvias y
los pronósticos de una sequía acentuada para los próximos
meses.
Cada vez que se inicia un incendio forestal se pone en juego
la  biodiversidad  y  el  patrimonio  ambiental  de  nuestra
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provincia. Una de las razones por las que estos siniestros se
generan  es  por  el  uso  ilegal  de  fuego  para  limpieza  de
acequias, canales y lotes. El uso de fuego como herramienta de
limpieza está prohibido por la Ley provincial 6099.


